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Se detallan a continuación medidas de carácter esencialmente financiero - fiscal, 
desarrollándose en otras circulares materias de otro tipo. 
 
SE DESTACA: 
 

- Garantías de liquidez: Avales para empresas. ICO. 
Internacionalización PYMES 

- Suspensión de plazos en el ámbito tributario. AEAT. Catastro. 

- Medidas en materia de Contratación Pública 

 
 

 Garantías de liquidez: Líneas de avales para empresas y autónomos. 
Ampliación de endeudamiento ICO. Cobertura aseguradora 
internacionalización. 

 
AVALES.- Se aprueba una Línea para la cobertura por cuenta del Estado de la 

financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos a través 

del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, que otorgará 

avales a la financiación concedida por entidades de crédito, establecimientos 

financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de pagos a 

empresas y autónomos para atender sus necesidades derivadas, entre otras, de la 

gestión de facturas, necesidad de circulante, vencimientos de obligaciones 

financieras o tributarias u otras necesidades de liquidez.  

Así, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 

conceder avales por un importe máximo de 100.000 millones de euros. Las 

condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo para la 

solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se 

requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación, Todo ello cumpliendo 

con la normativa de la Unión Europea en materia de Ayudas de Estado. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf


ICO.-   Se amplía el  límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de 

aumentar los importes de las Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos 

en 10.000 millones de euros  

Esto se llevará a cabo a través de las Líneas de ICO de financiación mediante la 

intermediación de las entidades financieras tanto a corto como a medio y largo 

plazo y de acuerdo con su política de financiación directa para empresas de mayor 

tamaño.  

El ICO adoptará las medidas que sean precisas, a través de sus órganos de decisión, 

para flexibilizar y ampliar la financiación disponible y mejorar el acceso al crédito 

de las empresas, preservando el necesario equilibrio financiero previsto en sus 

Estatutos. 

 

LÍNEA EXTRAORDINARIA DE COBERTURA ASEGURADORA.-    Con carácter 

extraordinario y con una duración de 6 meses desde la entrada en vigor del 

presente real decreto ley, se autoriza la creación de una línea de cobertura 

aseguradora de hasta 2.000 millones de euros con cargo al Fondo de Reserva de 

los Riesgos de la Internacionalización, con las siguientes características:  

a) Serán elegibles los créditos de circulante necesarios para la compañía 

exportadora, sin que sea necesario su relación directa con uno o varios contratos 

internacionales, siempre que respondan a nuevas necesidades de financiación y no 

a situaciones previas a la crisis actual.  

b) Beneficiarios: las empresas españolas consideradas como Pequeñas y 

Medianas Empresas conforme a la definición del Anexo I del Reglamento UE 

651/2014 de la Comisión, así como otras empresas de mayor tamaño, siempre que 

sean entidades no cotizadas, en las que concurran las siguientes circunstancias:  

– Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de 

internacionalización, al cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:  

● empresas en las que el negocio internacional, reflejado 

en su última información  financiera disponible, represente al menos 

un tercio (33 %) de su cifra de negocios, o  

● empresas que sean exportadoras regulares  

– Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de 

acceso a la financiación resultado del impacto de la crisis del COVID-19 en su 

actividad económica. 

c) Quedan expresamente excluidas aquellas empresas en situación concursal o pre-

concursal, así como aquellas empresas con incidencias de impago con empresas del 

Sector Público o deudas con la Administración, registrados con anterioridad al 31 de 

diciembre de 2019.  



d) El porcentaje de cobertura del riesgo de crédito en las operaciones suscritas bajo 

la presente Línea no superará el límite que pueda establecerse en cada momento de 

acuerdo con la normativa de la UE en materia de ayudas de Estado.  

Se recurrirá a mecanismos ágiles de decisión de las operaciones individuales que se 

imputen en la línea, así como el análisis del riesgo de cada operación se realizará, 

particularmente para las pequeñas y medianas empresas, con criterios de información 

y solvencia extraordinarios, en el marco de las condiciones del mercado generadas por 

la crisis sanitaria, mientras dure la misma.  

La línea se instrumentará en dos tramos de 1.000 millones de euros, entrando el 

segundo en vigor tras haberse verificado una ejecución satisfactoria del primer tramo.  

Las coberturas serán otorgadas por la Compañía Española de Seguros de Crédito a 

la Exportación, S.A. Cía. de Seguros y Reaseguros (CESCE), S.M.E. en nombre propio y 

por cuenta del Estado.  

 

 

 Suspensión de plazos en el ámbito tributario. AEAT. Catastro. 
 

MUY IMPORTANTE ÁMBITO FISCAL: Tal y como establece el Real Decreto 465/2020 de 17 de 

marzo, en su punto 6., la suspensión de los términos y la interrupción de los plazos 

administrativos referida no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa 

especial, ni afectará, en particular, a los plazos para la presentación de declaraciones y 

autoliquidaciones tributarias. 

Tal y como establece el Real Decreto 465/2020 de 17 de marzo, en su punto cuatro, la 

suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos referida no será de 

aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos de la afiliación, la liquidación 

y la cotización de la Seguridad Social. 

 

AEAT.- Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 5 

del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los 

vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y 

fraccionamiento concedidos, los plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y 

adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del 

Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de 

julio, y los plazos para atender los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes 

de información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de 

apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos de aplicación de 

los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos 

indebidos, rectificación de errores materiales y de revocación, que no hayan concluido 

a la entrada en vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de abril de 

2020.  



Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se 

procederá a la ejecución de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde la 

entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el día 30 de abril de 2020.  

Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los 

acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, así como los plazos 

relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se 

refieren los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, además del establecido para 

atender los requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de información o actos 

de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la 

entrada en vigor de esta medida se extienden hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que 

el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste resultará de 

aplicación.  

El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley 

hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los 

procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión tramitados 

por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, si bien durante dicho período 

podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles.  

El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los 

plazos establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, ni a efectos de los plazos de caducidad.  

A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el recurso de reposición y en los 

procedimientos económico-administrativos, se entenderán notificadas las 

resoluciones que les pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la 

resolución entre la entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de abril de 

2020.  

El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas 

frente a actos tributarios, así como para recurrir en vía administrativa las resoluciones 

dictadas en los procedimientos económico-administrativos, no se iniciará hasta 

concluido dicho período, o hasta que se haya producido la notificación en los términos 

de la Sección Tercera del Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 

General Tributaria, si esta última se hubiera producido con posterioridad a aquel 

momento. 

CATASTRO.- Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de 

información formulados por la DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO que se 

encuentren en plazo de contestación a la entrada en vigor de este real decreto-ley se 

amplían hasta el 30 de abril de 2020. Los actos de apertura de trámite de alegaciones 

o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida por 

la Dirección General del Catastro tendrán de plazo para ser atendidos hasta el 20 de 



mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso 

este resultará de aplicación. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de 

acogerse a la ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 

expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de información con 

trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el 

trámite.  

 

 Medidas en materia de Contratación Pública.- 
 

1.- Los CONTRATOS PÚBLICOS DE SERVICIOS Y DE SUMINISTROS DE PRESTACIÓN 

SUCESIVA, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley , cuya ejecución 

devenga imposible como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas 

quedarán automáticamente suspendidos desde que se produjera la situación de hecho 

que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse.  

La entidad adjudicadora deberá abonar al contratista los daños y perjuicios 

efectivamente sufridos por éste durante el periodo de suspensión, previa solicitud y 

acreditación fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía por el contratista.  

Los daños y perjuicios por los que el contratista podrá ser indemnizado serán 

únicamente los siguientes:  

1.º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista al 

personal que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la ejecución ordinaria 

del contrato, durante el período de suspensión.  

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período 

de suspensión del contrato.  

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 

instalaciones y equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, adscritos 

directamente a la ejecución del contrato, siempre que el contratista acredite que estos 

medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos durante la suspensión del 

contrato.  

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y 

vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén 

vigentes en el momento de la suspensión del contrato.  

 

2.- En los CONTRATOS PÚBLICOS DE SERVICIOS Y DE SUMINISTRO DISTINTOS de los 

referidos en el apartado anterior, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto 

ley, cuando el contratista incurra en demora en el cumplimiento de los plazos previstos 

en el contrato como consecuencia del COVID-19, y el mismo ofrezca el cumplimiento 

de sus compromisos si se le amplía el plazo inicial o la prórroga en curso, el órgano de 



contratación se lo concederá. En estos casos no procederá la imposición de 

penalidades al contratista ni la resolución del contrato.  

Adicionalmente, los contratistas tendrán derecho al abono de los gastos 

salariales adicionales en los que efectivamente hubiera incurrido como consecuencia 

del tiempo perdido con motivo del COVID-19, hasta un límite máximo del 10 por 100 

del precio inicial del contrato. Siempre previa solicitud y acreditación fehaciente de la 

realidad, efectividad y cuantía por el contratista de dichos gastos.  

 

3. En los CONTRATOS PÚBLICOS DE OBRAS, vigentes a la entrada en vigor de este real 

decreto ley, el contratista podrá solicitar la suspensión del mismo desde que se 

produjera la situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación 

pueda reanudarse. Solo procederá cuando el órgano de contratación, a instancia del 

contratista y en el plazo de cinco días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de 

ejecución del contrato. 

Con esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación al 

efecto  

Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables los siguientes 

conceptos:  

1.º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al 

personal adscrito a la ejecución ordinaria del contrato, durante el período de 

suspensión.  

 2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al 

período de suspensión del contrato.  

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 

instalaciones y equipos siempre que el contratista acredite que estos medios no 

pudieron ser empleados para otros fines distintos de la ejecución del contrato 

suspendido y su importe sea inferior al coste de la resolución de tales contratos 

de alquiler o mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos.  

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el 

pliego y vinculadas al objeto del contrato.  

 

4. En los CONTRATOS PÚBLICOS DE CONCESIÓN DE OBRAS Y DE CONCESIÓN DE 

SERVICIOS vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las 

entidades pertenecientes al Sector Público darán derecho al concesionario al 

restablecimiento del equilibrio económico del contrato mediante, según proceda en 

cada caso, la ampliación de su duración inicial hasta un máximo de un 15 por 100 o 

mediante la modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 

contrato. Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la 



pérdida de ingresos y el incremento de los costes soportados. La aplicación de lo 

dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de contratación, a 

instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato 

como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. 

 

Lo aquí previsto no será de aplicación en ningún caso a los siguientes contratos: 

 a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra 

índole, cuyo objeto esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el 

COVID-19.  

b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de 

sistemas informáticos.  

c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la 

movilidad y la seguridad de las infraestructuras y servicios de transporte.  

d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en 

mercados oficiales y no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales del 

Estado. 
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